
Guayaquil, 23 de Abril del 2008 

Señores 
Intendencia de Compañías de Guayaquil 
Ciudad, 

Ref: Expediente 124547 

De mis consideraciones: 

Carlos Eduardo Andrade Arteaga, por los derechos que represento en mi calidad de 
Presidente y representante Legal de la compañía INMOBILIARIA NORLYTERE 
S.A., conforme consta de la copia de mi nombramiento que adjunto a la presente, ante 
usted respetuosamente comunico a usted que con fecha Diciembre 3 del 2007 la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas aprobó la siguiente cesión y transferencia de 
acciones dentro del capital de mi representada en los siguientes términos: 

El señor Carlos Eduardo Andrade Arteaga, de nacionalidad ecuatoriano, portador de 
la cedula de ciudadanía No.091374020-5, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

ha cedido y transferido sus acciones a: 

e Cuatrocientos noventa (490) acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la Señorita 

Norly Carla Andrade Arteaga, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de 
Ciudadanía No.091450369-3, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil y. 

La señora María José Andrade Zambrano de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 
cedula de ciudadanía No.130936545-8, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, ha 
cedido y transferido sus acciones a: 

e Diez (10) acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor de la Señorita Norly Carla 
Andrade Arteaga, de nacionalidad ecuatoriana, con Cédula de Ciudadanía No. 

091450369-3, y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil 

En razón de las anteriores cesiones y transferencias de acciones, los actuales accionistas 
de INMOBILIARIA NORLYTERE $.A. son: 
  

  

  

      
          

Accionistas Cédula de Nacionalidad No. De Valor Total 
Ciudadanía Acciones 

Carlos Eduardo 091374020-5 | Ecuatoriana 500 500,00 
¡Andrade Arteaga 

Norly Carla Andrade | 991450369-3 Ecuatoriana 500 500,00 
¡Arteaga 

TOTAL 1.000 $ 1.000,00 

Particular que comunicamos para los fines Ley. 

Atentamente, 

p- O S.A. 

fado 2 A welcuda A 

Carlos Eduardo Andrade Arteaga Can en 
PRESIDENTE


